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REPUBLICA DE COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

RESOLUCION NUMERO 20103500007035 DE 
( 04-1 0-201 O ) 

Por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y 
negocios de la organización COOPERATIVA BOLIVARENSE DE SUBOFICIALES DE LAS FF. MM. 

EN RETIRO (COOABOLSURE) 

EL SUPERINTEDENTE DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 6 del articulo 2 del 
Decreto 186 de 2004, en concordancia con los Decretos 455 y 221 1 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que mediante Resolución 11 16 del 17 de noviembre de 2005 la Superintendencia de la 
Economia Solidaria ordenó toma de posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de la 
organización COOPERATIVA BOLIVARENSE DE SUBOFICIALES DE LAS FF. MM. EN RETIRO 
(COOABOLSURE), identificada con NIT 800.121.486-7, con personeria jurídica número 279 del 14 de 
febrero de 1991 otorgada por el Dancoop (hoy Dansocial), inscrita en la Cámara de Comercio de 
Cartagena de Indias DTC el 3 de febrero de 1997, bajo el número 194, del libro respectivo, con 
domicilio principal en la ciudad de Cartagena de Indias DTC (Bolivar), barrio San Diego, calle de los 7 
infantes, número 37-50. 

SEGUNDO. Que mediante Resolución 20063500011435 del 17 de noviembre de 2006, expedida por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, y Resoluciones 471 del 12 de diciembre de 2007, 522 
del 19 de diciembre de 2008 y 8 del 3 de febrero de 2010, expedidas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se autorizó prorrogar el término de intervención, el cual se extiende hasta el día 2 de 
octubre de 2010. 

TERCERO. Que el agente especial designado, señor ALEX PARAMO SAMPER, mediante 
comunicado radicado con el número 20104400332622 del 20 de septiembre de 2010 solicitó 
levantamiento de la medida de intervención en comento por haberse superado en su totalidad las 
causales que sirvieron de sustento a ésta y adicionalmente colocó, a COOABOLSURE, en 
condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social. 

CUARTO. Que el articulo 1 del Decreto 221 1 de 2004, aplicable a COOABOLSURE por remisión 
normativa del articulo 4 del Decreto 455 de 2004, define el objeto de la toma de posesión en los 
siguientes términos: "f.. .) la toma de posesión tendrá por objeto establecer si la entidad vigilada debe 
ser objeto de liquidación; si es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente 
su objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones 
para que los depositantes, ahorradores e inversionistas puedan obtener el  pago total o parcial de sus 
acreencias f...)" (Resaltado fuera de texto). 

El articulo 14 ibidem preceptúa: "Levantamiento de la medida de toma de posesión. La medida de 
Toma de Posesión podrá ser levantada, por la Superintendencia de la Economía Solidaria mediante 














